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INb. J NNIE HURST

r Subdi r General de Salud Ambiental
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Ingeniera Castillero

En referencia. a la nota DEIA-DEEIAIUAS-0058-0904-24, le remitimos el informe de
Estudio de lmpacto Ambiental Categoría ll-F-01 4-2024 del Proyecto denominado .,p.H.

PRADERAS DE SIENA y ÁneA COMERCIAL" a desanollase en Corregimientos 24 de
Diciembre, Distrito de ,Fanamá, Provincia,,de Panama Por el promotor es; SOCIEDAD
URBANIZADORA DEL CARIBE, S.A.

Atentamente,

ING. ALA D'
Jefa de la Unidad Ambiental Sectorial

a

c.c: Dr. lsrael Cedeño - Región de Salud bocas del Torol
lnsp. Aida Pérez - lnspector de Saneamiento
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II) MINISTERIO DE SALUD
SUBDIRECCION GENERAL DE SALUD AMBIENTAL

INFORME DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL" 
Categoría- DEIA-II-F-014-2024

Proyecto. "P.H. PRADERAS DE SIENA Y AREA COMERCIAL"

Fecha: ABRIL 2024,,,

Ubicación: CORREGIMIENTO DE LA24 DE DICIEMBRE, DISTRITO Y
PROVINCIA DE PANAMÁ. .

Promotor: SOCIEEDAD URBANIZADORA DEL CARIBE, S.A. (SU CASA).

Objetivo: CALIFICAR EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, PARA
DETEÍTMIN+R SI CUMiLE C9N LOS REQUISITOS DE
PROTECCION AMBIENTAL ESPECIFICAMENTE EN MATERIA DE
SALUD PÚBLICA Y DAR CUMPLIMIENTO AL DECRETO
EJE,CUTIVO NU 123 DE f¿ NN'¡.COSTO DE 2009.

Metodología: INSPECCIOI'üAR, EVALUAR Y DISCUTIR LA AMPLIACIÓN DEL
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y OBTENER LOS DATOS
CUALITATIVA O CUAI\TITATIVAMENTE DESCRIPTIBLES.

't

Antecedentes:

El proyecto consistirá un residbnóial de afroximadamente 443 lotes para casas unifamiliares. Este
residencial contará con planta de tratamiento de aguas residuales-PTAR, estación de bombeo. de
agua potable -EBAP y areas de uso.público.
El.proyecto también contempla los trabajos de nivelación de terreno de un área destinada para uso
comercial, a un lado del residencial frente alaYía Jose Agustín Arango. Esta área destinada para
uso comercial solo se le,¡galizará la nivelación de terreno: Esta herrrnienta de gestión ambiental no
contempla más trabajos en ese sitio.

SUGERENCIA PARA LOS IMPACTOS NEGATIVAS
Ley No 66 de 1947. Código Sanitario Este instrumenta las normativas existentes en cuanto
a los aspectos sanitarios en la República de Panamá y desarrolla los aspectos relativos al
medio ambiente fisico, en especial al manejo de las aguas, de los residuos, de los alimentos,
del aire, de la vivienda y establece atribuciones especificas a las autoridades de salud,
especialmente las punifivas. Aplica a la operación del proyecto
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El Ministerio de Salud sugiere que la construcción de proyecto no esté cerca de una
empresa que cause dañb a la salud.de la de las personas, todas las empresas a las que se
refiere el CODIGO Sanitario en el artículo 88.

Ampliar sobre si,hay alguna iirdustriii a menos de 300 metros lineal

Estar tramitando'los Permiso y eertificaciones por todas las instituciones coffespondientes,
en especial tener sellados los planos y aprobados los permisos sanitarios autorizados por el
MINSA.

El MINSA solicita n* ," cumpla estrictamente con el Reglamento técnic o para agna
potable: 2l-2019. Además, qug el proyecto tenga una certificación del IDAAN que tiene
suficiente agsa pafa el proyecto, de fensar en perforar un pozo debe tener tramite de
permiso de concesión de agua,

Artículo 205 del código sanitario, prohíbe la descarga directa e indirecta de agua servida a
los desagües de ríos, o cualquier curso de agua. Apljca a: No se podrá descargar las aguas
residuales o servidas á. los cursos de agua'próximos al proyecto (Drenajes naturales) sin
tratamiento.

Et MINSA solicita que se cumpla ctn tas normas de aguas residuales, Reglamento
Técnico DGNTI-COPANIT 35-2019 Descarga de Efluentes Líquidos directamente a
cuerpo y masas de aguas superficiales o subterráneaso Reglamento Técnico DGNTI-
COPANIT 47-2000 de Lodos

Cumplir con las di$osiciones del Ministerio de Salud en 1o que respecta a la
implementación de las medidas de control necesario para evitar liberación de partículas de
polvo, durante el movimiento de tierra. pumplir con las Guías de la opS/oMS

Cumplir con el Decreto No. 2 -2008 "Por el cual se reglamenta la seguridad, salud e higiene
erl la industria de la construcción". Cumplir con las Normas de Higiene y Seguridad como
lo'es el uso de equipo de protección personal (guante, casco, botas etó.)

Cumplir con las nori{ias que regúla la disposición final de loS desechos sólidos'no
peligros".

Cumplir con la ri>solución 195 del lTtde m,arzo del2004 que establece la obligación de
mantener y controlar los artrópodos y roedores

Cumplir con la Ley No. 6 de 11 de enero de 2007 que dicta normás sobre el manejo de
residuos aceitosos deriy-ados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional.
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De haber algun daño ecológico que se considere que haga daño a salud humana aplicar Ley
No. 14 de 18 de mpyo &e 2007 que adopta el Código_Penal y en su Título XIII establece los
delitos contra el arnbiettte y el ordenamiento territorial.

Revisado el Estudio de Impacto Ambiental y si cumple con todas las normas del
MINSA, no se tiene Objecióno a la ejeóución del proyecto

Se recomienda qüe, si el proyecto tiene afectación a la salud de las personas, antes, durante
y después de la construcción del proyecto, el Ministerio de Ambiente'tomará los correctivos
necesarios y será elúnico responsable de minimizar los efectos.

Además, se reserva el derecho de solicitar cualquiera información adicional del presente
Estudio de Impacto Ambiental o durantg el desarrollo del proyecto

Tomar precauciones en la etapa de construcción y después de la ejecución de la obra

Atentamente,

ING. T
Jefa La Unidad
Ministerio De Salud
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